
F.ste Periód ico  sale los M a rte s , Ju e v e s  y  

Sobados. T o d a  rec lam ación  se hará  a l S eñ o r 
(Je fe  po lítico ; y  los anuncios q u e  se d ir ija n  á  
esta Im p re n ta  se rán  francos de  p o r te .

PRECIOS DE SÜSCRIcrOiX.

E n  e s ta  Ca| i ta l , por t r im e s t re  . 
F u e ra , f ra n c o  tle  p o r tu_ . . .

20  realas 
25 *

=»=rs>-e=Sí26=»-

p a r t e  o f i c i a l .

GOBIERNO SUPERIO R POLITICO D E  LA
' p r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

C ircu la r  n ú m .°  94 .

É l  H m o. S r . Subsecretario del M in is te r io  de la  
G olerru  c lo n  de la P en ín su la  con fecha  5  del a c tu a l 
5ne com unica de R ea l orden lo sigu ien te .

>,Por el Ministerio de Gracia y Justicia se 
l ,a comunicado á este de la Gobernación de la 
Península el Real decreto s ig m e n te .= A te n d ie n d o  
& las razones que m e ha espuesto D  R a m o »  
María Narvaez, Duque de Valencia, un Ministro  
d e la Guerra, interino de Estado, y Presidente  
del Consejo de Ministros, ven go  en admitirle la 
renuncia que me ha hecho de los espresados  
cargos quedando sumamente satislccha de la a cr i-  
s o W a ' le a l la d ,  acierto y patriotismo con que los 
ha desempeñado. Dado en Palacio a cinco de Abril 
de mil ochocientos cuarenta y seis — Esta r u b n -  
enrío rio la Real mano.— El Ministro ne Gracia y 
Justicia, Pedro de Egaña.— Y de Real orden lo 
traslado á V. S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes.» n  -

L o que he d ispuesto in se r ta r  en este P erió 
dico oficial p a ra  conocim iento de los A yu n ta m ie n 
tos de esta p ro v in c ia . A lbacete 11 de A b r il de 
1 8 4 6 .— José de G aribay.

O tra  n ú m .  9 5 .

E l lim o . S r- Subsecretario del M in is te r io  de la 
Gobernación de la P en ín su la  con fecha 5  del ac
tua l me com unica la Real orden sigu ien te .

«Por el Ministerio de Gracia y Justicia se 
ha comunicado á este de la G obernación de la 
Península el Real decreto s igu iente .— Tenien
do en consideración el mérito, relevantes ser
vicios y circunstancias de don Javier de Is- 
uriz, Senador del Reino, vengo en nombrarle

M inistro de Estado y Presidente del Consejo de 
M inistros — D ado en  Palacio á c inco de Abril de 
mil o ch ocien tos  cuarenta v se is .— Está rubricado  
de la R eal m a n o .— El Ministro de Gracia y Jus
t icia ,  P ed ro  de Egaña — V de Real .orden lo trasla
do á V .  S. para su  inteligencia  y efectos cor
re sp on d ien tes .»

/ .o  que he d ispuesto  in se r ta r  en este periód ico  
o fic ia l p a r a  conocim ien to  de los A y u n ta m ie n to s  de 
esta  p r o v in c ia .  A lbacete  11  de A b r i l  de  184G. 
— José de G a r ib a y .

O tra  n ú m . 9 6 /  '

E l  lim o  S r . Subsecretario  del M in is te r io  de  . 
la  G obernación  de la P e n ín su la  ro n  fecha  5  del 
a c tu a l m e com unica la Ilea l ó rd en  s ig u ien te .

» P o r  el Ministerio da Gracia y Justicia  se 
ha com unicado á este de la G obernación  de la 
Pen ín su la  el Real decreto s ig u ie n te .—-Tonicn lo 
en  consideración las razones que m e han e pue -  
to  don Francisco de Paula Orlando, M n suv  cíe 
Hacienda y don Javier de B u rgos ,  de la G ob er -  

ion de la Penm su.a, v e n g o  en admitirles ! 
íision que me han hecho de 

Ministerios, q i
dimisión que m e han hecho de sus r e su e c th  
Ministerios, quedando m uy satisfecha d e ‘ la b-L 
tad y celo con que los han desem peñado — u  
cu Palacio á cinco de Abril de m il  nrh  
cuarenta v se is .— Está  rubricado de l>° V 11! 
n o  — El Ministro de Gracia v Justicia' p  i 
Egaña. = Y  de R eal orden  lo ‘ traslad o’ í  v ™

o/m W  f m n  cOMocúmeMfo de k s  
esta p ro v in c ia . A lbacete  1 1  ¿  / .  u f» n c n to s

¿e Garibay. " de 181

O tra  n ú m  9 7

EZ Emo Sr. S a b e c r e f a r ú  „
GobcrMarmn j e  (a P c u n W o  c o l  f  {'

« * « s e r  6 L 5 ?  * * »  s ¡ „ „ ¡ f : í '

m isterio  de /«■
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Iros se La comunicado á este Ministerio el Real
decreto siguiente.— Vengo en resolver que _se en
cargue interinamente del despacho del Ministerio 
de la Gobernación ele la Península el Subsecre
tario de! mismo don Juan Felipe Martínez.-r^Da- 

en Palacio á cinco de Abril de mil ochocien
tos cuarenta y seis — Está rubricado de la Real 
m a n o — El Ministro de Estado, Presidente dél  
-oncejo de Ministros, Javier dé Isturiz.— Y de 

Real -orden lo traslado á V. S para su inteli
gencia y efectos correspondientes »

Lo que }le d ispuesto  in s e r ta r  en este p er ió d ico  
oficial para conocim ien to  del los A y u n ta m ie n to s  de 
esta p ro v in c ia . Albacete 11 de A b r il de 1 8 1 6 . =  
doeé de G aribay.

O tra  n ú m . 98 .

Los Alcaldes Constitucionales y Empleados de 
protección y segundad  pública de esta provincia 
procederán inmediatamente á la busca y captura

José Martínez, soldado desertor del Regimien
to  infantería de Saboya, cuyas señas se espre-  
san ll continuación, y en caso de ser habido lo 
pongan á disposición del Sr. Comandante Gene-  

? la Provincia Albacete 10 de Abril de 
18-io .—-José de Garibay.

Señas.

•p- José Martínez, hijo de otro, y de Viceuta 
a, natural de Ayora avecindado en la Balsa;

• señales, edad 26  años, estatura 5  pies, una  
pu gada y cuatro lineas, pelo y cejas rojos, oíos  
pardos, nariz regular, color rojo.

O tra n ú m . 99 .

, *¡n ]a "oche del 12 de Marzo último fqé 
Ileso!rí* a -Casa m°lino do Pedro Martínez Ba-  
nn-'ri-iT’ • sUl0. . l a  Torre, partido de las tres 

' ' .luris,hccion de Veste, por seis hombres  
"v ci V’.00! ’ Ices de ellos con armas de fuego,
tos ‘ ' as *as caras, y los otros tres desc ibicr-  
( on 'el ° r 0  ^a*os’ peetestando ser marchantes. Y  
te d un m ’ Pues’ de no dejar impune semejan-  
cables Cr> e!15a r ? 0  °n su consecuencia á los A l
ción y sclh 1 .u ''ionales y Empleados de protec-  
cedún i-' a Publica de esta provincia pro
les seis ladnn,ai'lente a *a busca y captura de 
v nota dé d- %  ̂  ̂ efectos robados, cuyas señas,  
cion; v en 'Clos efectos se inserían á continúa
los pongan ^  <*e .se.r habidos unos ú  otros
mera instar,^  ^,sP0rsic,on del Juzgado de pri
mados. Aib-„'a , ‘ ^cste ,  por quien son r.ecla- 
Garibay. ‘ e ü ^ de Abril de 1 8 4 6 .— José de

C" 'lS (,e 1(11 seis ladrones.
í no dg

hu ios delgados (̂ s Yaras, con patillas,
cabeza, y  gorra’ n,?° i lU1 Pa"uelo rodeado á la 
usan los marcherm^ cubria de. piel, de las que 
le e  o blanco con ;,¡u¡ cn mangas de camisa, clip- 
azu l tu rq u í, cal¿ei , / i ! i ni0raclas’ calzones de pana

ancas, y apargates cop una

maula -blanca :y negra, de las que se llaman 
murcianas. .

Otro casi de la misma estatura, con pal illas 
negras, ojos pardos, con sombrero calañés, cha
queta clástica de lana de medias mangas, y la 
pechera de colores, chaleco de pana azul, (pan
talones de llin listados de arriba a bajo, alpar
gates, y manta igual á la anterior.

Otro de algo mas de estatura, con poca pa
tilla, ojos pardos, un pañuelo encarnado liado á 
la cabeza, y sombrero calañés vastante usado, en  
mangas de camisa, con zaragüelos, calcetas de 
lana, alpargates, y otra manta como las ante
riores.

. Estos tres demuestran ser como -de veinte y  
cinco á treinta años.

Otro bajo de cuerpo, algo rojo, que se pre
sentó con la cara casi del todo cubierta, com o  
de treinta años de edad, y con calzones verd o
sos de pana ó mahon.

Y otros dos que se presentaron también con  
la cara tapada con pañuelos, eran bajos de cu er
po, sin poderse expresar otras señas.

E féctos ro lados.

1 Noventa y  seis duros de veinte r*„ diez v seis  
doblas de a cuarenta r s . ,  y una de á veinfn 
Uu vestido de paño fino sin .estrenar un a ." 
man viejo de paño fino con los vueltos azul ~  
N ueve varas y media de vayeta azul. Un r ¡  
de lana de color lisiado. Diez y siete camiso 
y  diez pares de calzoncillos. Tres piezasade f  
del pais, de ocho varas cada una. Dos mez 1enij0  

vdoce varas cada una de algodón. Cinco se rv i l  
tas, cuatro iguales, y una mas -larga, con^p 
encarnada en las puntas. Una pieza de .Cuat 
cinco varas de algodón para servilletas. D o s ^   ̂
ras de lienzo nuevo en pieza, y-otras dos T-3'  
ripiadas ;á coser. Siete ú ocho camisas b u ^ ' "  
Cinco pares de enaguillas en recio, y u n enas- 
fino. Una mantilla de franela con cinta d 
cíopelo de tres dedos de ancha. Uu jUs(j|,e ter~ 
carnado de seda sin estrenar. Unos zarcifl °  Cn~ 
vos. -Unas enaguillas finas con iarefa ° S nUe~ 
c~~ — a i ------c.o--------  -  1 “ y eneai

^H na.'U
Un pañuelo encarnado, color1 de (flor d e ^ v T i '13

í  í >a  r i o ñ l K i l A C  ÍN3I I* fl l o  a x L .   1

fino D oce ó trece Sábanas, una de musel' GneaÍe  
pañuelo grande de seda de peso de seis 
Un pañuelo encarnado, color de 'flor de v 0n7n° 
Cinco p a ñ u e lo sp a r a  la cabeza nuevos o\ c 
po encarnado dos, y tres rameados. Otros dos n 
nucios franceses nuevos, uno entcro, y otro una ^  
D os Caos azules nuevos para el cuello . Otros * 
de dos varas finos. Un sombrero calañés sin 
tronar. Unas alforjas nuevas de tela de-*Bur 
Ocho ó nueve pares de alpargates de m uger 
escopeta. Una pistonera. Dos .cajas de misto 
municiones de todas clases. Unas ligeras r ^ 
otievás. Una bolsa con tres navajas de afeó a® 

..cortaplumas Una navaja fina con cachas u '  ^ ° s 
Una faja encarnada de marca mavor. Ui ,ancas- 
de pelo de cabra don embrochadin-i dt> n a'ec°  
Unos Alicates. Unas tenacillas de-fumar c o ^ ' - 
órdenes de arambre. Cuatro baras de lienzo" Z "  
burgo. Dos cucharas, y cinco tenedores d em T "  
tal. Cinco ó seis pares de medias de alsmd 
y dn lana. Otros tres ó cuatro -pares 'de
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-cetas. Y cuatro libras de chocolate.

NOTA.

C o n  posterioridad á la estcnsion de este oficio 
■ después se,iban adquirido las siguientes señas, con 

r e s p e c t o  á un .forastero que se  hizo sospechoso  
de ser uno de los autores d e l .rob o ,,y  se espre
san á los convenientes efectos. Su nombre Alonso,  
como de cinco pies de estatura, cara redonda, 
color trigueño, ojos tiernos, ó medrosos, cerrado 
de barba” con patillas, vestido con calzones de 
mahon obscuros, calcetas blancas y alpargatas, en  
intimas de camisa, sombrero caláñes, v manta 
b l a n q u i n o s a ;  el que parecía ejercitarse antes en  
conducir aneas y  trigo hacia Murcia.

COMISION D E  INSTRUCCION PRIM ARIA
A DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

V acan te  él m agister io  de in stru cc ión  pri-  
e la Villa  de H ig u e r u e la ,  se hace nú-  

-tn ar .a  úc ^  q „e  |os aspirantes d irijan sus  

°'i des á la Secretaria de es ta  C o m is ió n ,  
..S0,IC rudas de los d o cu m e n to s  q u e  marca el  
■acompa 1 se admitirán hasta el dia 15

j 6? m m ediato  m es de M ayo. Su d otación  c o n -  
• U PI| 2 * 2 0 0  rs. anuales  pagados por el  

'*lstC . .m i e n t o  en tr im estres  v en c id os ,  h ab itó -  
-A yu n t  dc c o n tr ib u c ió n .  A lb a ce te  1 1  d e
- S l U d e  q 8 4 6 . =  U1 P res id en te ,  José  de G a-

r i b a y . — Mariano Tejada, S ecretar io .

I N T E N D E N C I A  D E  RENTAS D E  LA PRO-
VINCIA DE ALBACETE *

„  pi R ea l decreto de 2 7  de M arzo  de 1816,
T \ n n d o  'la C ontribución del Subsid io  in d u i-

*' 1 s u b d i v i s i ó n  de categorías  se hará en
fesion.es ó industrias com prendidas en  

las pr° ; je se acom paña con el núm ero
0 " p erten ecen  á la tarifa extraordinaria  

: ’ \ a señalada con igual núm ero .
ciases 7 , a y 8 . '  d e  la tarifa núm ero

1 ° quedan excep tuad as de la subdivisión en  
¡ca tegor ía^  cornudo están ya del pago del de-

A r j  U Se prohíbe hacer n inguna s u d d i -  
—'-ion de c a t e g o r í a s  fuera de las indicadas  

. e l  ¡ a r t i c u l o  p reced en te .
Art. 4 . °  l a ap licac ión  á las t r e s  ca te g o 

rías del to ta l  de indiv iduos m atr icu lad os  de las 
clases á que alcance esta su dd iv is ion ,  se  ha
rá precisam ente por regla proporcional en t é r 
m inos de que resu lte  en cada ca tegor ía  un 

, núm ero igual de c o n tr ib u y e n te s  de la indus
t r ia ,  com ercio  ó profesión q ue sea ob je to  de  
la subdivisieñ  de sus respectivas clases.- Si no

•en

ob sta n te  h u b ie r e  im p a r e s ,  se rtplicarán en to n 
ces  es tos  uno por uno á las m ism as  c a te g o r ía s  
de m enor á m a y o r ,  para q u e  la falta de c o n 
tr ib u y e n tes  aparezca en la c la s e  su p e r io r  V no  
inferior de las m ism as.

A rt.  5. Para verificar la c la s if ica c ió n  dti 
c o n tr ib u y e n tes  y su ap licac ión  p r o p o rc io n a l  e n 
tre  las tres categorías  q u e  se e s ta b le c e n  para  
los individuos de una m ism a c l a s e ,  se r e u n L  
rán e - lo s  en tre  si r e sp e c t iv a m e n te  en  el d ía  
y sit io  que la A d m in is tra c ió n ,  ó e l  A lc a ld e  
del pueblo  á quien  corresponda form ar las  
m atr icu las ,  les  señale  por m edio  de c itac ión ,  
personal; y en dicha reun ión  form arán una  
lista num érica que los com prenda to d o s ,  c o l o 
cán d olos  en ella por el orden de m ayores  c a 
pacidades p ecuniarias .

L o s  in d iv idu os  de cada industria  ó p rofe
sión  q u e  no se p resen taren  en el s it io  designado*  
q uedan  o b ligad os  a pasar por lo que la mayoría  
de los . c o n c u r r e n t e s  acordare,

A i t .  6 . A cordada, y formada q u e  sea la. 
lista d e  los c o n t r ib u y e n t e s  de cada c la se ,  se g ú n  
se  exp resa  en  el a r t ic u lo  a n ter ior ,  se p r e s e n -  
tara a la A d m in is tr a c ió n  ó al a lcalde por una  
c o m is .u n  d e  su seno  á los q u in ce  dias del q u e  
se  h u b ie s e  señ a lad o  á aq u e l lo s  para su r e u n ió n ,  
o a n te s  sí fu e se  posib le

d e  e n t r e  e d o s ,  y por e l lo s  m ism o s ,  para q u e  
to rm én  la lista clasificada prevenida en  e l  
p á rta lo  an ter ior .

!Éu d e fe c to  de uno ú otro la A dm in istra^  
c lo n ,  reu n iend o  los datos ó votos de d is id e n 
cia q u e  se h ubiesen  p resen tad o ,  y  o y en d o  á 
a lg u n o s  de los individuos de la m ism a clase  
ú o tras  personas de q u e  e s t im e  asoc iarse  hará  
b a jo  :su responsabilidad la clasificación de m a
y o re s  capacidades p ecu n iarias  de los c o n tr ib u 
y e n te s .

A rt.  7 . °  La clasificación rjue resu lte  he  
cha conform e al art. 5 . °  y /, ^
rus p«rre(os de 6 , q u e  a H e r e d e ,  gerú  a m o ,  
bada por la A d m in is tr a c ió n ,  salvo el d e r e c h o

colocar los  ó d is tr ib u ir lo s  en  I . • l" «ceder « 
q u e  corresp on d a ,  co „  la e x a c L  "
porcional .q u e  se e s t a b le e -  - -  1 cacion l” °"

j s e r v i r á  á la A d m i n i s t r a c i ó n
colocarlos ó d is tr ib u ir lo s  en  I 
q u e  co rresp on d a ,  con  | a e x a i i i ^ ?  cí\ lP"0'T'0S

A* t • Q • C uan do  o m i  ».»* 
d esp u és  de foron das las ¡  r  p" ^ r ib u y c n t e ,

HEEiBágS
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a ñ o  sor inscr ito  en la categoría de la n ueva  
vlr.se que tenga asignada una cuota igual ó su
p e r io r ,  pero nunca inferior á la que hasta e n 
to n c e s  h ubiese  satisfecho.

A rt .  10. Continuara v igen te ,  en cu an to  110 

5 0  oponga á este  Real d e c r e to ,  el q ue  tu ve  á 
l'icn expedir en 2 3  de M ayó de 1 8 4 3 ,  re la 
tivo ni Subsidio industrial y de C om e rc io .

A tt .  11  Las d isp os ic ion es  c o n te n id a s  en  
l° s  artículos p reced en tes  em pezarán  á regir  
desde 1.° de Julio  próxim o; y el G ob ierno  da
la cuenta o p o r tu n a m e n te  de e l las  á las C or le s  
para su aprobación .

Dado en Palacio  á 2 7  de Marzo de 1 8 4 8 .  
^ R u b r ic a d o  de la Real r n a n o . = = E l  M inistro  
de H acien da ,  F ra n c isco  Orlando.

He R eal ord en  lo c o m u n ic o  6 V .  para sn 
in te l ig e n c ia  v d em as  e fe c to s  corresp on d ien tes ,  
acom p a ñ a n d o  e la tarifa y relación señaladas  
con  los  n ú m e r ó s  I o. y 2 o. que se citan e i  el 
a rt .  í ’. del Real d ecreto  inserto .  Dios guarde á 
A . m u ch os años.  Madrid 2 7  de Marzo de 1 8 4 6 .  
= F r a n c i s c o  O r la n d o .»

F o  q u e  se inserta  en el Boletín  oficial para 
c o n o c im ie n to  de los A yun tam ientos  de la Pro
v in c ia ,  y de las personas dedicadas al Comercio  
} á la Industria .  A lb a ce te  2  de Abril de 1 8 4 6 .

Lorenzo F ernandez de Reguera.
, , 05 m °delos que se c ita n  en la anterior Real 

1 r  ‘en *e in se rta rá n  en otro núm ero.

D o n  Lorenzo Fernandez de R egu era ,  I n te n 
d en te  de R entas de esta Provincia.

H a g o  saber: q u e  para el D om ingo 19 del  
c orr ien te  y hora de o n c e  á doce  de su mañana, 
be d ispu esto  salga á pública  Subasta  el arren
d am ien to  de una tercera parte de casa sita en  

3 <: a , l e 1 Mayor de esta C a p ita l ,  la cual perte-  
CUJ al C onvento  de R e lig io so s  Franciscas de 
misma; ten ien d o  e fec to  d icho  a c to ,  ante el 

on ,i o, y A dm in istrad or  principal de B ienes  
-n acionales  y E scr iban o  del e s ta b le c im ie n to ,  

o m it ié n d o se  puyas á la llana, siendo el tipo  
obrará r e j n ^ e por la tasación  perítica  q u e  
el piíe i?11 "a ^  e s Pe d ien te  y tanto  esta  com o  
en i;1 ,, c Con div iones estarán de m anif iesto  
quieran V! } * d e l  ra m o , para los q u e  
q u e  l l e . l l i en)sarse cn dicha subasta . Y para 
acordado ° U Con°c im ie n to  del p ú b lico ,  he 
la Provine" 0 pÜbli,l ue en el B o let in  oficial de 
d ie n te s  en Q| \  se bgen los ed ic tos  corresp on-  
b re  de est-i °r P‘,raStís públicos y de eo s tu m -
1 8 4 6  L n r „  |Htal- A lb acete  6  de A bril de

n¿ü Fernandez de R egu era .

- e  h a l l a  v a c a n i n  i o  
m i f i i i u  C o n st i iu c i  f  Cretariil del A y u n la -  
cu u  la can tidad  de m  1 ^ °  , C 5 t a  V i l l a ,  dotada

och ocien tos  rs. paga-

d vs por t e r c io s  de añ o , de los fondos m n n i-  
r-pales .  L os asp irantes  dirigirán sus s o l i c i t u 
d es á el A y u n ta m ie n to  de esta Villa francas  
ue p orte ,  hasta el once de Mayo próxim o ve
nido! o ,  en cuyo dia ha de proveerse á favor 
del q u e  reúna m ejores cualidades. Sa'obre 1 1 de  
A bril  de 1 8 4 6 . = E 1  A lcalde P res id en te ,  F ran 
c isco  M artínez.

p a r a  p r o m o v e r  y  c g c c u f a r

LAS OBRAS PÚBLICAS DE CAMINOS, CANALES, PUERTOS

Y  D E M A S  A N A L O G A S .

( CONTINUACION ) .

En a lgunos casos,  y esp e c ia lm e n te  cu an d o  
se trate de ejecu tar  obras h idráulicas,  q u e  
por su naturaleza ex igen  mayor e s m e r o ,  exac
t itu d  y v ig ilancia ,  podrá preferirse e s te  m é
todo á los a n te r io r m e n te  expresados .

A rt .  18 .  Si las obras se e je cu ta se n  por  
ad m in istración  podrán ten er  lu ar los a ju s 
te s  parciales ó d esta jos ,  así p¡ ra el acop io  
de m ater ia les  y sum in istro  de o tros  e fec tos  
co m o  para la e jecu ción  de algún trozo de obra^ 

Para q u e  e s to s  ajustes  sean válidos no p o 
drá exced er  su im porte  del que les  c o r re s 
ponda en el presupusto  aprobado.

A r t .  1 9 .  En las obras que se e j e c u te n  
por a d m in is tra c ió n -  no podrán variarse lo s  
p royec tos  sin la autorización  c o r re sp o n d ien te 1 
pero las a ltera c io n es  ó m odificaciones que c o n 
duzcan á su mayor econ om ía  ó progreso  (| e  
e je c u c ió n  podrán llevarse a e fecto  con el acuerdo  
de la D ire cc ió n  gen era l.

A rt .  2 0 .  En las con tratas ,  a justes  ó d e s 
ta jos  de obras públicas no podrán ten er  par.  
t ic ip ac ion  los em pleados  de e s te  ram o, so  
pena de quedar d est itu id o s  de sus d est in o s  
T am poco podrán dar ocupación á | us carros  
y acém ila s  de su propiedad en las obras q u e  se  
e j e c u te n  por ad m in istración .

A rt .  2 1 .  Sea que las obras p úb licas  se  
e j e c u te n  por empresa ó por c o n tr a ta ,  á ]0s 
I n g e n ie r o s  resp ectivam en te  encargados de e l |as 
corresp ond e su d irección  in m ed ia ta  y la v¡g¡_ 
lancia  sobre el cu m p lim ie n to  de las c o n d ic io 
n e s  de que son responsables para con sus r e s 
p ect ivos  superiores .

A rt .  2 2 .  Los .In gen ieros ,  com o a gen tes  e s 
p ec ia les  de es te  ramo del servic io púb lico  
serán los gefes  in m ed ia tos  de los su b a lte rn o s  
y operarios de las obras públicas cuan do  e s ta s  
se e j e c u te n  por ad m in istración .

(Se continuará,)'.
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